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Las diversas máquinas de arranque y de carga utilizadas 
en las minas de carbón pueden clasificarse en dos grandes ca­
tegorías :

Las máquinas de la primera categoría tienen herramientas 
de arranque fijas con relación a la máquina y que trabajan a 
modo de una cepilladora. Se desplazan bastante rápidamente, 
pero no arrancan más que una capa bastante delgada de carbón 
en cada pasada. Son, por otra parte, generalmente arrastradas 
por una cadena movida con ayuda de tomos colocados en uno o 

10.- en los dos extremos del tajo.
Las máquinas de la segunda categoría tienen herramientas 

móviles con relación a la máquina y que trabajan a la manera 
de una sierra, como las de una socavadora de brazos, o a la 
manera de una fresa, como las de una socavadora de tambor. Se 

1$.- desplazan lentamente, pero arrancan a cada pasada una capa
bastante gruesa de carbón. Poseen además un motor de arrastre 
de las herramientas que sirve igualmente, en general, para ac­
cionar un tomo colocado en la máquina misma para su arrastre 
con ayuda de un cable o de una cadena.

20.- En esta segunda categoría, las herramientas de arranque
pueden ser colocadas lateralmente con relación al cuerpo de 
la máquina, lo que es el caso de la socavadora con brazos o 
de tambor, o sobre la parte delantera como es el caso del 
"trepano" o de la máquina Korfmann.

25.- Si las herramientas están colocadas lateralmente, el
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cuerpo de la máquina se desplaza sobrar el transportador par­
ra reducir el tamaño total en anchura y como consecuencia el 
voladizo. Pero por el hecho de la altura importante del con­
junto transportador y cuerpo de la máquina de arranque, esta 
última presenta el inconveniente de ver su utilización limi­
tada a aberturas de vena de al menos un metro.

Es por ésto por lo que el presente invento tiene por ob­
jeto una máquina destinada al arranque de las venas delgadas, 
que presenta herramientas colocadas de manera que reduzca el 
tamaño del conjunto y que se desplace bastante rápidamente.

La máquina conforme al invento tiene en cada una de sus 
extremidades una herramienta de corte que comprende picos 
agrupados en una configuración de revolución de manera que 
corten rozas concéntricas separadas por resaltos que son ro­
tos por rompedores intercalados entre los picos.

Dado que algunos de estos picos están dispuestos más o 
menos cerca del eje de rotación, es ventajoso obtener una ve­
locidad lineal máxima que sea aproximadamente la misma para 
todos los picos. Es por ello por lo que, según el invento, la 
herramienta de corte está realizada por dos elementos al me­
nos, girando el elemento central a una velocidad superior a 
la del otro elemento. Preferentemente, la herramienta tiene 
una forma general cónica y sus diferentes elementos presen­
tan superficies troncocónicas yuxtapuestas y dispuestas según 
una misma superficie cónica.

Es necesario permitir la evacuación de los productos 
arrancados por la herramienta de corte hacia atrás y asi dis­
poner sobre éste último separaciones suficientes para esta 
evacuación; con este objeto y según el invento, los picos de 
la herramienta de corte están repartidos sobre un cierto nú-
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mero de nervios o de brazos dispuestos de manera regular se­
gún generatrices de las superficies troncocónicas.

Con el fin de recuperar los productos arrancados por la 
herramienta de corte y proyectarlos sobre un transportador la- 

60.- teral, la máquina conforme al invento, comprende un disposi­
tivo de carga constituido por un tambor provisto de un cier­
to número de paletas radiales; para favorecer la recuperación, 
estas paletas están, de preferencia, colocadas en la prolonga­
ción de los nervios de la herramienta de corte y giran a la 

6$.- misma velocidad que esta última.
Durante el corte, una cierta parte de los productos arran 

cados caen en el espacio comprendido entre la herramienta de 
corte y el transportador; es por ello que una máquina confor­
me al invento presenta en cada extremidad y entre el tambor 

70.- de carga y el transportador una reja de carga lateral que pue­
de presentar por delante una lámina de recogida de los produc­
tos caídos entre la herramienta de corte y el transportador; 
ayuda además al vertido sobre el transportador de los produc­
tos proyectados por las paletas; para lograr ésto, la reja de 

75.- carga presenta, preferentemente, un plano inclinado hacia el 
transportador.

El mantenimiento de la máquina sobre el suelo puede, con­
forme al invento, ser obtenido con ayuda de carros provistos 
de roldanas que reposan sobre el transportador y por el otro 

80.- lado con ayuda de patines que reposan sobre el suelo y están 
apoyados contra el macizo.

Dada la irregularidad de la plataforma sobre la que se 
desplazan el transportador y la máquina, ésta debe poder se­
guir en el plano vertical las variaciones del transportador. 

85.- A este efecto y según el invento, la máquina está unida al
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transportador por un dispositivo de guia que puede compren­
der una guia de forma apropiada sobre la que deslizan carros. 
De preferencia, estos carros están articulados sobre la má­
quina y la guia puede ser solidaria del transportador.

Con el'fin de mantener la máquina unida al transportar- 
dor en el plano vertical como en el plano horizontal dejando 
siempre un juego suficiente para permitir una articulación 
de la máquina alrededor de su eje, los carros y la guia pre­
sentan, según el invento, perfiles conjugados.

Las rejas de carga deben seguir igualmente el perfil del 
suelo para recoger de.modo eficaz los productos caídos a tie­
rra. A este efecto y según el invento, estas rejas deslizan, 
como los carros, sobre la guia y tienen un perfil conjugado 
con el de esta guia.

Igualmente según el invento, para evitar el atascamien­
to del perfil de guia por los productos acumulados por delan­
te de la reja de carga, el perfil de esta última presenta en 
su extremidad delantera una parte biselada que favorece la 
limpieza.

La guia unida al transportador sigue en el plano verti­
cal y en el plano horizontal las variaciones de inclinación 
de este último que toma en numerosos puntos la forma de una 
linea quebrada. Por este hecho y para que los carros y rejas 
puedan deslizar libremente sobre la guia, sus perfiles son 
reducidos preferentemente a elementos de corta longitud de 
los que todas las caras en contacto con la guia están perfi­
ladas.

Finalmente, para seguir correctamente las variaciones 
de perfil, las rejas deben estar libres con relación a la 
máquina, es decir con relación a los carros, porque cuatro
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puntos alineados que representan los dos carros y las dos 
rejas no podrían seguir una linea quebrada. Las rejas están 
pues constituidas por piezas independientes y la reja delan­
tera es empujada por la máquina mientras que la reja trasera 
es arrastrada por ella. Consiguientemente la cadena de trac­
ción debe atravesar las rejas y para que no sean solicitadas 
por las variaciones de inclinación de la máquina con relación 
a la dirección de tracción en el plano vertical, las rejas 
tienen, según el invento, una abertura de altura suficiente 
obturada por una placa móvil solidaria de la cadena y que si­
gue sus.desplazamientos relativos en el plano vertical.

Por otra parte, dada la longitud de la máquina y el vo­
ladizo de las herramientas con relación a los carros de guia, 
es necesario poder levantar la posición del eje longitudinal 
de la máquina con el fin de facilitar su cambio de dirección 
en el plano vertical. Esta elevación es igualmente útil para 
luchar contra la tendencia de la máquina a hundirse en una 
plataforma tierna. Para realizar esta orientación de la máqui­
na alrededor de su guia, se la provee, según el invento, de 
un dispositivo de levantamiento y de descenso; preferentemen­
te, este dispositivo comprende gatos hidráulicos. La máquina 
puede asi ser orientada en el plano vertical articulándose, 
por un lado, sobre su guia a lo largo del transportador y sien­
do, por el otro lado, separada o aproximada a sus patines de 
apoyo.

La descripción siguiente con referencia a los dibujos 
anejos a titulo de ejemplos no limitativos hará comprender 
mejor como puede ser puesto en práctica el invento.

La figura 1 representa una vista en alzado de una máqui­
na de arranque y de carga conforme al invento, estando supri-
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midos las rejas y los carros.
La figura 2 es una vista en planta del objeto de la fi­

gura 1 provisto de sus rejas y carros.
La figura 3 es una vista en corte del objeto de la figu­

ra 2 según la linea 111-111 de esta figura.
La figura 4 es una vista parcial y a mayor escala del ob­

jeto de la figura 2 que muestra la estructura de la herramien­
ta de corte.

La figura 5 es una vista desde la izquierda del objeto 
de la figura 4.

La figura 6 es una vista en corte del objeto de la figu­
ra 7 según la linea VI-VI de esta figura.

La figura 7 es una vista parcial y a mayor escala del ob­
jeto de la figura 2 y que muestra el dispositivo de carga.

La figura 8 es una vista del corte del macizo obtenido 
con ayuda de la máquina conforme al invento.

La figura 9 representa, esquemáticamente, la máquina en 
dos orientaciones diferentes.

Las figuras 10 a 12 representan en corte transversal di­
ferentes modos de realización del dispositivo de guia de la 
máquina.

La figura 13 representa una vista en alzado del objeto 
de la figura 12.

La figura 14 es una vista en planta del objeto de la fi­
gura 13 en corte según la linea XIV-XIV de esta figura.

La figura 15 es una vista en perspectiva de una reja de 
carga que muestra su placa de obturación.

La figura 16 es una vista en alzado parcial y en corte 
de una reja de carga, que muestra igualmente la placa de ob­
turación.
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Las figuras 1? y 18 muestran esquemáticamente las posi­
ciones relativas de las rejas y de la cadena cuando la máqui­
na se desplaza respectivamente en descenso y en subida.

La máquina ilustrada por las figuras 1, 2 y 3 se compone, 
como otras máquinas análogas, de un motor central 1 que arras­
tra por una parte y por otra dos reductores 2 cuyo árbol de 
salida de cada uno lleva un dispositivo de carga 4 constitui­
do por un tambor de paletas radiales 5 que proyectan lateral­
mente los productos arrancados hacia un transportador y arras­
tra en su extremo una herramienta de corte 3. Cada reductor 
2 arrastra igualmente dos herramientas 7 dispuestas por enci­
ma y por debajo de este reductor y que permiten escuadrar la 
sección circular arrancada por la herramienta de corte 3 si­
tuada por el mismo lado.

El desplazamiento de la máquina a lo largo del macizo 
de carbón es obtenido con ayuda de una cadena 8 amarrada so­
bre el cuerpo de la máquina por medio de brazos de tracción 
laterales 9. Esta cadena es arrastrada por un tomo, no re­
presentado en las figuras, colocado en la extremidad del tajo 
y provisto de un dispositivo de regulación que adapta el es­
fuerzo de tracción a la resistencia de arranque.

La máquina se desplaza a lo largo del transportador 6 
que es en general un transportador de rasquetas. En su des­
plazamiento, queda unida al transportador por un dispositivo 
de guia constituido por dos carros 10 articulados en los brar- 
zos de tracción 9, que se apoyan por roldanas 11 sobre el ala 
superior 12 del transportador y que poseen en su parte infe­
rior lengüetas 13 que deslizan en una ranura 14 de guias 15 
solidarias del transportador y dispuestas a lo largo de óste.

La máquina reposa sobre la plataforma por medio de un
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patín longitudinal 16 que se apoya sobre el borde inferior 
17 del macizo cortado.

Una reja de carga 18 colocada en cada extremo de la má­
quina a lo largo del tambor de carga 4 y que desliza sobre 
las guias 1$ del transportador sirve a la vez de vertedero 
para los productos proyectados por el tambor 4 gracias a un 
plano inclinado 19 y de lámina de carga para los productos 
arrancados no recogidos por el tambor gracias a la forma de 
su parte delantera 20.

Finalmente un brazo lateral 21 fijado sobre el lado del 
motor y que viene en voladizo por encima del transportador 
sirve de soporte a los árganos de mando y de alimentación.

La herramienta de corte 3 ilustrada en las figuras 4 y 
5 presenta una forma general de revolución cuyo eje es para­
lelo a la dirección de desplazamiento de la máquina; tiene 
dos elementos que comprenden soportes con superficies latera­
les troncocónicas 22 y 23 dispuestas según un mismo cono cuyo 
vórtice está dirigido en el sentido de avance de la máquina.

Sobre el elemento cónico delantero 22 están dispuestos 
seis picos 24 paralelos al eje de simetría del conjunto; es­
tán dispuestos dos a dos según tres generatrices de 120R y 
tres a tres sobre circunferencias concóntricas.

Sobre el elemento cónico trasero 23 están dispuestos do­
ce picos 26, tres a tres sobre brazos o nervios 27 situados 
según cuatro generatrices de 903 y cuatro a cuatro sobre cir­
cunferencias concóntricas; cuatro picos colocados sobre una 
misma circunferencia comprenden en oposición dos picos 26a 
y 26b paralelos al eje de rotación y, en cuadratura con rela­
ción a los precedentes, dos picos 26c y 26d de los que uno 
está inclinado hacia el exterior del conjunto y el otro hacia
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el interior.
Sobre tres de los brazos 27 están dispuestos tres rom­

pedores 28 desplazados cada uno con relación a uno de los 
picos 26 hacia el eje de rotación e inclinados a la vez har- 

240.- cia el exterior y en el sentido de la rotación; sobre el so­
porte 22 estén igualmente dispuestos un rompedor central 29 
dispuesto entre los tres picos 24 interiores y que compren­
de dos láminas orientadas a la vez hacia el exterior y en el 
sentido de la rotación y un rompedor lateral 30 situado en- 

245.- tre un pico interior y un pico exterior.
El elemento anterior permite cortar un núcleo central 

31 que es roto por el rompedor axial 29 y un resalto 25 ci­
lindrico que es roto por el rompedor lateral 30; el elemento 
posterior permite practicar rozas concéntricas 32 separadas 

250.- por resaltos 33 que son rotos por los rompedores 28 dispues­
tos delante de los picos; los picos inclinados 26c y 26d in­
tercalados entre los picos rectos 26a y 26b permiten ensan­
char por cada lado la roza practicada por estos últimos; los 
brazos 27 del elemento trasero dejan además entre si una se- 

255.— paración suficiente para que los productos arrancados puedan 
ser evacuados hacia atrás sobre el tambor de carga 4.

EL elemento delantero de la herramienta gira a una ve­
locidad superior a la del elemento trasero de manera que con 
ello se obtiene para todos los picos una velocidad lineal su- 

260.- ficiente.
Las cuatro paletas radiales del tambor de carga ilustra­

das por las figuras 6 y 7 están colocadas en la prolongación 
de los cuatro brazos 27 del elemento trasero de la herramien­
ta y montadas sobre una parte central 34 que gira alrededor 

265.- del mismo eje de rotación que la herramienta.
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En cuanto a la reja de carga 18, su rampa lateral 19 
está orientada hacia atrás con relación al sentido del des­
plazamiento y hacia ahajo, de manera que quede encima del 
transportador 6, y su lámina 20 dispuesta delante está orien­
tada hacia el interior y en el sentido del desplazamiento.

El tambor de carga gira a la misma velocidad que el ele­
mento trasero 23 de la herramienta de modo que los productos 
arrancados por los picos de un mismo brazo y llevados hacia 
atrás por el avance de la máquina penetren en los intervalos 
libres entre las paletas 5 y que estas proyecten lateralmente 
estos productos sobre la reja 18 y, por el plano inclinado 
19 de esta última sobre el transportador 6; este plano incli­
nado ayuda pues a evacuar los productos proyectados por el 
tambor y la lámina delantera 20 de la reja permite la recogi­
da de los productos caídos entre la herramienta y el transpor­
tador que son a continuación dirigidos sobre este último por 
el plano inclinado de la reja.

Como lo muestra la figura 9; la máquina reposa a lo lar­
go de su flanco que está enfrentado al macizo 35 por el patín 
16 que reposa a su vez sobre el suelo 17 y que está apoyado 
contra el macizo; a lo largo de su otro flanco, reposa sobre 
el transportador 6 por medio de dos carros 10.

El dispositivo de guía ilustrado por las figuras 9 a 12 
comprende los dos carros 10 articulados sobre la máquina y un 
perfil sobre el que desliza la parte inferior de los carros y 
que es solidario de las guias 15 fijadas sobre el transporta­
dor. La parte inferior 13 de los carros y la parte 14 solida­
ria de la guía 15 presentan formas apropiadas y conjugadas.
Es asi como, en el modo de realización de la figura 10, la par­
te inferior 13 del carro se presenta bajo la forma de una gar-
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ganta que-encierra una barra en saliente 14a. En el modo 
de realización de la figura 11, la disposición es inversa, 
es un saliente en forma de engrosamiento 13b del carro 10 
el que desliza en el interior de un alojamiento longitudi­
nal 14b. Y finalmente, en el modo de realización de la fi­
gura 12, la pieza 14c es un perfil en forma de I** el que des­
liza en una ranura de forma correspondiente 13c del carro 10.

Las figuras 13 y 14 muestran la forma de la parte in­
ferior del carro deslizante en la guia. Esta se compone de 
un elemento trasero 41 y de un elemento delantero 42 con sec­
ción en forma de f  y cuyas caras sensiblemente horizontales 
43 y 44 y verticales 45 y 46 están perfiladas. Además el ele­
mento delantero 42 lleva sobre su parte horizontal una cara 
inclinada 47 destinada a limpiar el perfil de la guia 14c.

Las figuras 15 y 16 muestran sobre la lámina 20 de la 
reja de carga 18 una abertura 48 oblonga en el sentido ver­
tical y cerrada por una placa 49; esta placa puede deslizar 
en un alojamiento constituido por una doble chapa alrededor 
de la abertura 48 de manera que el vástago de fijación 50 que 
es solidario de la cadena de tracción y que atraviesa esta 
placa puede tomar en el plano vertical inclinaciones dife­
rentes en el interior de un cierto ángulo A que separa las 
dos posiciones extremas representadas con trazos llenos y 
con trazos interrumpidos. De este modo la reja nó se levanta 
cuando la máquina se hunde por delante en una bañera (figura 
17) y no tiene tendencia a entrar en el suelo cuando la má­
quina sube una pendiente (figura 18).

El dispositivo de orientación de la máquina ilustrada 
en la figura 9 comprende dos gatos hidráulicos 38 (figura 2) 
que están intercalados entre el cuerpo de la máquina y el pa-
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tin de apoyo 16; se puede asi levantar la m&quina con rela­
ción a su patín y se puede igualmente, si ello es necesario, 
descenderla con relación a su posición horizontal; hasta par­
ra ello conservar con relación a esta posición una posibili­
dad de retracción de los gatos. La figura 9 representa, en 
trazos mixtos, la máquina en posición horizontal y, en trazos 
llenos, la m&quina en posición levantada.

El corte del macizo representado en la figura 8 comprenr- 
de un muro 39 y un cielo 40 horizontales obtenidos con ayuda 
de las herramientas de escuadrado 7 y un frente cóncavo 36 
obtenido por la acción de las herramientas de corte 3 y cuyas 
franjas superior e inferior 37 y 35 son planas bajo el efec­
to del corte de las herramientas de escuadrado.

Es bien evidente que, sin salir del marco del presente 
invento, se pueden aportar modificaciones a las formas de eje­
cución que acaban de ser descritas.

N 0 T A.-

Los puntos de invención propia y nueva que se presen­
tan para que sean objeto de esta Patente de Invención en Es- 

34$.- paña, por veinte años, son los siguientes:
IR.- Una m&quina de arranque y de carga en minas m&s es­

pecialmente destinada a las capas delgadas, caracterizada por 
el hecho de que comprende al menos una herramienta de corte 
de revolución dispuesta en una de sus extremidades y consti- 

330.- tuida por varios elementos de revolución yuxtapuestos cuyas 
periferias llevan los órganos de corte y que están animadas 
con una misma velocidad de rotación periférica, un tambor de 
carga, una reja de carga, y un dispositivo de guia.

2R.- Una m&quina según el punto IR, caracterizada por



355*- el hecho de que los órganos de corte de la herramienta están 
dispuestos según circunferencias distintas y concéntricas, 
comprendiendo la herramienta igualmente en la base interior 
de cada órgano de corte unos rompedores.

3R.- Una máquina según el punto 13, caracterizada por 
360.- el hecho de que los elementos de revolución son cónicos y los 

órganos de corte de la herramienta están dispuestos en un 
cierto número de generatrices de estos elementos cónicos.

42.- Una máquina según el punto 13, caracterizada por 
el hecho de que el tambor de carga está provisto de paletas 

36$.- radiales y tiene el mismo eje que la herramienta de corte y 
dispuesto por detrás de ésta.

53.- Una máquina según el punto 12, caracterizada por 
el hecho de que la reja de carga presenta una lámina de reco­
gida entre la herramienta de corte y el transportador de la 

370.- máquina.
63.- Una máquina según el punto 43, caracterizada por 

el hecho de que las paletas del tambor son en igual número 
que las generatrices de la herramienta provista de órganos 
de corte.

375.- 73.- Una máquina según el punto 53, caracterizada por
el hecho de que la reja de carga presenta una superficie prin­
cipal entre el tambor y el transportador.

83.- Una máquina según el punto 12, caracterizada por 
el hecho de que el dispositivo de guia presenta una pieza 

380.- solidaria de la máquina que desliza sobre un perfil solidar- 
rio del transportador.

93.- Una máquina según el punto 82, caracterizada por 
el hecho de que el dispositivo de guia comprende como pieza 
solidaria de la máquina al menos un carro con roldanas que



385.- reposa sobre el transportador, reposando igualmente la má­
quina, en oposición al dispositivo de guia, por al menos un 
patín sobre el suelo y contra el macizo a cortar.

102.- Una máquina según los puntos 52 y 9c, caracteri­
zada per el hecho de que los carros de guia y las rejas de 

390.- carga presentan elementos de corta longitud todas las caras 
de los cuales en contacto con la guia están perfiladas.

112.- Una máquina según el punto 52, caracterizada por 
el hecho de que la cadena de tracción atraviesa la lámina de 
recogida a través de una abertura oblonga y lleva una placa 

395*- de obturación de esta abertura.
122.- Una máquina según el punto 92, caracterizada por 

el hecho de que está articulada por un dispositivo, de guia 
sobre el transportador y porque está montada sobre un patin 
por medio de al menos un dispositivo de separación y de apro- 

400.- ximación.
132.- "UNA MAQUINA DE ARRANQUE Y DE CARGA EN MINAS",

todo tal y conforme se describe en la presente .memoria, la
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